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Retribuciones

CAPtTULO IV

Art. 12. Salarios.-EI personal percibirá mensualmente unos habe
res integrados por el salario base y, si procediese. un incremento de
aquél por el concepto de antigüedad.

Art. 1J. .\'alario /lasc.-EI sJlario base será el siguiente:

Art. 14. II/('rCI/lClltos 1)01" amigúedad.-EI personal tendrá un incre
mento del 7.50 por 100 del salario base por cada trienio de permanencia
en la Administración. con los límites establecidos en el artículo 25 del
Estatuto de' los Trabajadores.

-\r1. 15. Gratificaciones eXfl'Oordinarias.-EI personal tendrá dere
cho a tres gratificaciones al año. que se abonarán en los meses de

77.555
60.242
60.242
58.496
42.180

M('nsuai

23898

DISPOSICIONES FINALES

Encargado general
Dependiente de pagos y/o ventas
Oficial administrativo
Auxiliar administratIvo
Suhalterno

RESOLUCIO]\' de 28 de marzo de 1988. de la Dirección
General de Elecfróf/lca e Informática, por la que se modl·
fica la de fecha 27 dc Julio de 1987. que homologa cuatro
impresoras marca «(Scikosha)), modelos SI-'1lOO-Al.
SPI100- ve J' SP1200-AS. J' marca aPhilipSJ>, modelo A:\!S
1431/00, fabricadas por ((Scikosha Co. Ltd.)}, en Sil inHala
ción industrial uhlcada NI Chi/la (Japón) .1' Tokyo (Japónj.

Vista la petición presentada por la Empresa «Di rae. Sociedad
AnónIma», con domicilio social en Agustín de foxá. 25, de Madrid, por
la que solicita que la Resolución de fecha 27 de julío de 1987, por la que
se homologan cuatro impresoras marca «Seikosha», modelos SP1200
Al, SPI200-VC y SPI200-AS, y marca «Phílíps». modelo NMS 1431/00.
sea aplicable al modelo NMS1436, de la marca «Philips»·,

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 27 de

'julio de 1987, por la que se homologan las impresoras marca «Seikosha)).
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diciembre. marw y julio. El importe de cada gratificación será el de una
mensualidad del salario base, con el incremento por antiguedad que
corrcsponda. en su caso.

Art. 16. l/orlJS ('xtraordinanas.-Cada hora que se realice sobre la
duración máxinlü de la semana ordinaria de trabajo se abonará con el
incremento dl'l 100 por 100 sobre el salario que correspondería a cada
hora ordinaria.

Las realizadas en domingo o días festivos tendrán un incremento del
200 por 100.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta
al año, sal\'o lo prnislO l'n el númcro 3 del artículo 35 del Estatuto de
los Trabajadores,

Ar1. 17. Seguro de accldclJ/c.-Las partes contratantes convienen en
que los Administradores formalicen pólila de seguros que cubra a sus
empleados los riesgos de muerte e invalidez por accidente por un
minimo de 2.500.000 pcsetas.

Art. 18. ,thsorciál/.l' conl/)(,lI.mción.-Todas las condiciones econó
micas contenidas en el presente Convenio se establecen con el carácter
dc mínimas. por lo que las situaciones ¡¡ctuales implantadas en las
distintas Administraciones que impliquen condiciones más beneficiosas
con respecto al presente Convenio suhSlstlf<¡n para aqudlos trabajadores
que vinieran disfrutándolas.

S·111 cmbargo, cun1csquiera de los bcneficios otorgados por d presente
Convenio podrán ser compensados o absorbidos COll respecto a situacio
nes que anteriormente rigiesen por voluntaria concesión de las Adminis
traciones. o njan por imperativo kgal pasado o futuro.

DISPOSICIüN TRANSITORI~

Se declaran a ex.tinguir las categorías funcionales de Encargudo
gelleral, Dependiente de pagos y/o ventas. Oficlal admInistratIvo.
A..uxiliar administrativo y Subalterno.

El salario base para cada calcgoria funcional a extinguir será el
Siguiente:

Primera.-Comisión Mixta: Se crea una Comisión Mixta Paritaria.
que se encargará de la interpn:tación del presentc Convenio y que l'stará
formada por seis Vocales, tres designados por los reprcsentantes dc los
Administradores y otros tres por la representación de los empleados de
loterías.

Dicha Comisión estará constituida por los siguientes representantes:
Don Evangelino Fcrnándl'7 Alv<:\re/. don Alejandro Soro Bernal. don
Amador Rosas Outes. dona Milagros Gonzálcl González. don<l Cándida
.Jiménez Ibánez v doña Mercedes Ordónl.'L Gutiérrez.

Scgunda.-Pal~a lo no preVIsto en el preSI.'l1tc convenio se estará a lo
dispuesto cn e'1 Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones de
carácter general.

Mensual

56.752Empleado

CAPITULO 11

Jornada de trabajo, l'acaciones, permisos )' licencias

Arl. 5.° Jomada.-La jornada laboral será de cuarenta horas scma
nales de trabajo efectivo en jornada partida, equivalente a mil ochocien
tas vcintiséis homs veintisietc minutos anuales de trabajo efeetivo.

Art. 6.° l/ol'ario.-EI horario será libremente establecido en cad¡¡
<\dministración, en razón a sus específicas características.

Art. 7.° Descamo s('lIIalla/.-EI descanso semanal de día y medio se
disfrutará el día completo del domingo y el otro medio día en la tarde
del sábado.

Art. 8.° Jlacaciollcs.-EI personal disfrutará anualmente de treinta
días naturales ininterrumpidos, quc se procurará sean concedidos entre
elIde junio y el 30 de septiembre.

An.9.0 Permisos.1' liccncias.-EI trabajador, previo aviso y justifica
ción. podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración. por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave.

fallccimiento de paricntes hast'1 el segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando con tal moti\·o el trabajador necesite hacer un
despla7<lIniento al efecto. el plazo será de cuatro días.

c) Dos días por traslado de domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable dc carácter público y personaL
Cuando conste en una norma le~al o convencional un período

determinado. se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de
la ausencia y a su compensación económica.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del perso
nal. en los términos establecidos legal o convencionalmente.

f) Tres días al año por asunto~ propios. a convenir su fecha, que no
podrá coincidir con el principio ni el final de las vacaciones a quc se
refiere el artículo 8,°

Art. 10. Permisos /lO retribuidos.-Ademas de los supuestos a que se
refiere el artículo anterior, la .;.\dministración, a solicitud del interesado.
podrá conceder permisos no retribuidos, siempre que las necesidades del
servicio lo permitan y existan motivos justificados.

Art. 2. u Amhilo temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor el
I de enero de 1988 y su duración será hasta el 31 de diciembrt: Je 1988.

Art. 3. 0 Prórroga.-El Convenio se entenderá prorrogado de año en
año. de no existir denuncia de cualquiera de las partes con tres meses
de antelación a su vencimiento 0, en su caso. a la de cualquiera de sus
prórrogas, mediante comunicación fehaciente escrita a la Dirección
General de Trabajo 'y a la otra partC'.

Art. 4.° Prórroga prol'isin/la/.-Terminado el presente Convenio por
el transcurso de su plazo de v'igencia y habiéndose ejercitado por alguna
de las partes la facultad de denuncia anteriormente mencionada. se
prorrogará su vigencia hasta la fccha de aprobación del Com'enio, pero
lo acordado en el nuevo Convenio tendrá validez a efectos cconómH,:os
a partir dc la fecha de terminación del prescnte.

CAPITULO III
Categorías funcionales

Art, 11. Dadas las características de las funciones personales que
los Administradores de loterías tienen encomendadas por la vigente
Instrucción General de Loterías, la categoría funcional existente en la
mayoría de las Administraciones de volumen mediano es la de
Empleado. que es aquella persona de la confianza del Administrador que
le auxilia en el desempeño de sus funciones, y principalmente en el
cobro y pago de décimos y billetes.

Pueden existir varios empleados cuando el 'volumen de ventas y
cobros así lo aconseje.
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modelos SP12UU-AI. SPI200-VC y SPI20U-AS, y marca «Philips»,
modelo NMS 1431/00, con la contraseña de homologación GIM-u254,
para incluir en dicha homologación el modelo de impresora cuyas
caracteristlcas técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Philips~>, NMS 1436.

Características:
Primera: 12 por 9.
Segunda: 120.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para gJ:\.1cral conocimienlo.
Madrid. 28 de marzo de 1988.-E1 Director general, José Luis Bozal

Gonz.ílcz

Rh,\OLCC10X de 28 de mar=o de 1988. de la Dirl'cciún
(/cI/N,,1 dc E/retrónica (' !J~rorll1á!l(a. por /u (ji/(' s(' lI/IIdi
pea la de fecha Y dC,lIzar::o dc }CJS7, qU(' frl)//IU/Ogu tres
IllIpresoras marca "Dlgila!)), IJ/vddoJ U 75-.-13. LA 75-.-IS
l' Ll 75P-.L'I. .Iáhnüulas por «Tokro UcclrÍ( CI). l.ld;¡
(Jf:.:C). en su inslalación i"duslriúl uhicada en Tokro
(JapólI).

Vista la pclición presentada por la Empresa «Digital Equipment
Corporation Espaúa, Sociedad Anónima». con domicilio social en Cerro
dI.' Castañar. 72, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de
fecha 9 de. 1!1arzo de 1987, por la que se homologan tres impresora"
marca «Digital», modelos LA 75·A3, LA 75·AS y LA 75P-AS, sea
aplicable al modelo LA 75-A4;

Resultando que (as características. especificaciones y parámetros del
nue\'o modelo no suponen una variación sustancial con respecto a los
modelos homologados;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resucito modificar la Resolución de 9 de

marzo de 1987. por la que se homologan las impresoras marca «Digitah),
modelos LA 75-A3, LA 75-AS y LA 75P-AS, con la contraseña de
homologación GIM-0203, para incluir en dicha homologación el modelo
dc impresora cuyas caracteristicas técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Digitah" LA 75-A4.
Caracteristicas:

Primera: 12 por 9.
Segunda: 189.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 18 de marzo de 1988.-EI Directur generaL José Luis B07al

GonzaleL

23900 RESOLUC/O.v de 28 de marzu de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se rnodi·
fica la de/echa 2 de nul"Íembre de 1987, que hO/1/uloga una
impresora marca (IC('ntrollicsN, mudelo ?S-22U. (ahricada
por ((Brother Industries, Lld.}), cn Sil il1.l"talaciÓn Industrial
ubicada en Aichi-Ken (Japón)

Vista la petición presentada por la Empresa ~(MDS Neder
land, N.V.»). con domicilio social en Juan Hurtado de Mendoza. 17. de
Madrid. por la que solicita que la Resolución de fecha 2 de noviembre
de 1987, por la que se homologa una impresora marca (Centronics»,
modelo PS-120, sea aplicable al modelo PS~222;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,
Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 2 de

noviembre de 1987, por la que se homologa la impresora marca
«Centronics», modelo PS·220, con la contraseña de homologación
GIM·OI27, para incluir en dicha homologación el modelo de impresora
cuyas características técnicas son las siguientes:

Marca y modelo: «Centronics>" PS-222.

Caracteristicas:

Primera: 7 por 9.
Segunda: 180.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1988.-EJ Director general, José Luis Rozal

Gonzalez.

RESOLL'C/ON de 6 de junio de 1988, de /a Dirección
General de Indusrrias Sideromctahírgicas y l\'avales, por la
que se homologa fngonfico-congelador, marca ((Zanuss/»,
modelo ZTe 25114 PR fabricado por ((E/ecrro/l/x /l1ajor
AppliallcesH, en Jlariestad (Suecia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa <dbelsa. Sociedad
Anónima,~, con domicilio social en Agustín de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de frigorifico
congelador. fabricado por «Electrolux Majar Applianccs» en su instala
ción industrial ubicada en Maricstad (Suecia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y quecl Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSII de Madrid. mediante diclamen técnico con clave 88025172 y la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima}),
por certiticado de clave MDD ¡990/050/87·B han hecho constar, respcc
ti\amentc. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas técnicas
sobre aparatos doméstlcos que utl1izan energía eléctrica. desarrollado
por Orden de 9 de dicicmbre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. h<l acoradado homologar el citado producto con la contra
seña de homologaCión CEC·0206. definiendo como características tecnl·
cas para cada marca.!s v modclo/s homologado/s las que se indican a
continuación, debiendo'el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad antes del día 6 de junio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuico de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase T,
congelador con un volumen bruto de 138 y 117 decímetro cúbicos utiles.
con potencia nominal de 235 W.

Los compresores de estos aparatos son ZEM E-59-801 para el
congelador y ZEM E·36-101 para el refrigerador.

Caracten:~ticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volúmen bruto total. Unidades: Decímetros

cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

"alor de las caractensticas ¡Jara cada IIwrca y modelo

Marca Zanussi, modelo ZTC 15/14 PRo

Caracteristicas:

Primera: 220.
Segunda: 380.
Tercera: 13,

Madrid, 6 de junio de 19R8.-E\ Director general, José Frnando
Sánchez-J unco MaRS.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometahirgicas y Nara/es, por la
que se modifica la Resoluóón de fecha 27 de julio de 1987,
por la que se homologa con8elador tipo arcón, marca
((Zanussi!>, Z4~38 y variantes, jabricado por (([be/sa, Socie
dad Anónima» (Logroño).

Vista la solicitud presentada por la Empresa <dbelsa, Sociedad
Anónima». en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologa congelador tipo arcón,
marca «Zanussi» y variantes, modelo base ZA-38;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuev~s marcas y modelos en dicha homologación;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985. de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por la que se
homologa congelador tipo arcón, de la marca «Zanussi» y variantes,
modelo base ZA-38, con la contraseña de homologación CEC-0061, en


